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LUGAR: Cúcuta, Norte de Santander

PLAN DE NECESIDADES No. 2023176000075497 IQUE EMITE LA CENTRAL ADMtN|STRATtVAy coNTABLE REGIoNAL cúcura, pARA LA coNTRATActoN DE uN pERSoNAL DE
PRESTADoRES DE sERvtctos coMo ABocADo ESpEcrALtzActóN PARA EL coMANDo
DE LA FUVUL, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2023.

r. oescRlpclóN GENERAL DE LA NEcEStDAD.

En razón de que el Comando de la Fueza de Tarea Vulcano, no cuentan con personal civil, ni militar
que preste los servicios en el área juridica, se evidencia la necesidad de contratar personal idóneo
para desarrollar las actividades pertinentes a cada una de las especialidades requeridas, mediante
la modalidad de prestador de serv¡cios profesionales.

2, MISIÓN

Concentrar la función ádmin¡strativa de las Unidades Centralizadas a través de la ordenación del
gasto, ejecución de la cadena presupuestal y de los procesos contractuales, contables, de tesorería
y de control inventarios, inherentes a la operación y funcionamiento de las Unidades dependientes
administrativamente, dentro del marco normativo vigente, bajo premisas de mejora continua a través
de una centralización competitiva y efectiva.

3. EJECUCION

3.1 Just¡ficac¡ón de la Neces¡dad

Dentro del planeamiento que realiza el Comando de la Fuerza de Tarea Vulcano, en cumplimiento
de la misión constitucional de defensa de la integridad territorial, estableció la necesidad de realizar
el planeamiento pertinente para la contratación de un asesor juridico para la asesoría en asuntos
disciplinarios y administrativos de la unidad, asesoría Jurídica en los procesos disciplinarios y
administrativos, y acciones co n stituc¡on ales, ten¡endo en cuenta que la Unidad, no cuenta con
personal civil de planta idóneo para llevar a cabo dicha asesoría; de conformidad con lo anterior se
evidencia que existe la necesidad de contar con este personal, puesto que el trabajo es bastante y
constante durante el transcurso del año y la Unidad cuenta con un alto número de requerimientos e
investigaciones disciplinarias y administraiivas activas petlciones que deben tramitarse en ios
términos de ley; motivo por el cual se requiere un profesional que cumpla con esa labor.

Por lo tanto, se da inlcio al presente proceso pre y contractual en aras de satisfacer la necesidad que
existe en la Unidad, de contar con la asesoría de un profesional, con experiencia relacionada en la
materia, que sean idóneos para el acompañamiento.

De conformidad con lo anter¡or se evidencia que existe la necesidad de contar con este personal,

§JÉRCITO NACIONAL
t 
jAltil\ r-.r(]N0tt t..t-.At..IAtJ

Canlón lvlll¡tat T¡bú Norle de Sanlander
TbLi Natte de Santander
Cofteo electrón¡co Qf1!y1!@LuE)¡l e1e rc¡to. ñ il.co

PUBLICA



Pag2de6

PLAN DE NECESIDADES NO, 2023 f 76000075497 / QUE E[,4ITE LA CENTRAL ADN/INISTRAT VA Y CONTABLE
RFGIONAL CÚCUTA PARA LA CONTRATACION DE UN PERSONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS COII,4O

ABOGADO ESPECIALIZACIÓN PARA EL COI\¡ANDO DE LA FUVUL, A EJECUTAR EN LAVIGENCIA 2023,

puesto que la Fueza de Tarea Vulcano, durante la vigencia 2023 cuenta con un elevado nÚmero

acciones constitucionales, evidenciando que, de acuerdo al planeamiento y antecedentes, el trabajo

es bastante y constante durante el transcurso del año; motivo por el cual se requieren profesionales

que cumplan con esa labor, con experiencia relacionada en la materia, que sean idÓneos para el

acorn pa ña m ie n to:

3,1,1 NECESIDAD PRESUPUESTAL

3.1.2 Relaciones Bienes y Servicios a adqu¡r¡r

3.1.3 Espec¡f¡cacionesTécnicasAdicionales

l. Asesorar al Comandante y al Jefe de Estado Mayor y segundo Comandante de

la Fuetza de Tarea Vulcano del Ejercito Nacional, lo concerniente a la aplicación

de los Derechos Humanos, normas del Derechos lnternacional Humanitario y

ejecución de procesos Disciplinarios y Adm in istrativos.

2. Asesorar y proyectar jurídicamente las providencias disciplinarias y
administrativas que se profieran en las investigaciones de la Fuerza de Tarea

Vulcano - Ejército Nacional.
3. Asesorar y proyectar jurídicamente las diferentes queias o denuncias que sean

de competencia de la Fuerza de Tarea Vulcano, y que hayan sido remitidas por

la Procuraduría, Personería y demás órganos de control.

4. Verificar la estricta aplicación de los procedimientos y proiocolos que deben

surtirse en las investigaciones disciplinarias y administrativas dentro de todas
las etapas procesales.

5. Efectúa asesorías seguimiento y proyección de respuestas a las denuncias

instauradas contra miernbros de la institución por vulneración de Derecilos

Humanos y preceptos del Derecho lnternacional Humanitario.
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6. Adelantar y tramitar despachos comisorios enviados desde otras unidades

7.

dentro de las etapas procesales.
Tramitar, proyectarj asesorar respuestas de las solicitudes, petlciones recursos,
tutelas de la población civil y m Jitar provenientes de Tribunales, Juzgados,
Defensorías etc., que sean competencia de la Fuerza de Tarea Vulcano.
Preparar y proyectar informes según instrucciones del Comandante y Segundo
Comandante de la Fuerza de Tarea Vulcano.
Redacta y/o revisar los documentos que el Comando Fuerza de Tarea Vulcano
requiera con relación aspectos juridicos y estudios propios del profesional del
derecho.
Asistir a reuniones, capacitaciones, verificaciones, dlligencias juridicas
relacionadas con disciplinarios, informativos administrativos y Derechos
Humanos e lnternacional Human¡tario.
Realizar capacitaciones a todo el personal de oficiales, suboficiales y soldados
de la unidad en materia disciplinaria Ley 1862 de 2017, derecho internacional
de los derechos humanos, derecho internacional humanitario y Asuntos
Adm in istrativos. Ley 1476 de 2011 .

Brindar asesoría y apoya a las funclones de instrucción con relación a las
investigaciones disciplinarias y administrativas que adelante la unidad
Prestar los servicios profesionales como Asesor en Derecho, con conocimientos
especificos en aplicación de procesos disciplinarios, administrativos y con
conocimiento en derechos humanos y normas del derecho internacional
h umanitario.
Elaborar informes de gestión que contengan la descripción detallada de la
gestión realizada.

15. Elaborar el informe de gesiión que contengan la descripción detallada de la
gestión realizada y publicarlo en el SECOP ll para el respectivo pago.

16. Brindar la asesoría juridica y hace seguimiento y control en aspectos juríd¡cos

en términos y etapas procesales a las unidades tácticas orgánicas de la fuerza
de tarea vulcano.

3.2 Tiempo de Ejecuc¡ón

EI plazo de ejecución del presente contrato será de (04) cuatro meses desde el cumplimiento de los
requisitos de ejecuc¡ón (aprobación de la garantía Única de Cumplimiento, expedición del CRP)

3.3 Lugar de entrega

El lugar de entrega y/o prestación de los servicios, será en las lnstalaciones del Comando de la
Fueza de Tarea Vulcano, ubicado en la Av. '1 El Pórtico Cantón l\4ilitar San Jorge en la ciudad de
Cúcuta.

4. NORMAS, CRITERIOS Y POLiTICAS ADMINISTRATIVAS

Constitución Política de a Republica de Colombia' Ley 80 Por la cuai se expide eL Estatuto General de Coñtratacióñ de a
Administración Pública . Ley 57 Código civil . Ley 1150 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la
transparencia en la Ley B0 de 1993 y se dician oiras disposiciones generales sobre la contralación con Recursos Públicos.
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LeylTl2PormediodelacualsecrealaLeydeTransparenciaydeDerechodeAccesoalalnformaciónPúbcaNaconaly
se dictan otras d sposiciones ' Ley 1474 Por a cual se d ctan normas orientadas a forlalecer los mecanismos de prevención,
invesligación y sanción de actos de corrupción y a efectiv dad del contro de la gestión pública . Ley 1882 Por la cua se
adicionan, modifcan y dictan disposicones orientadas a forta ecer la Contratación Públca eñ Colombia, la Ley de
lnfraestructura y se dictan otras disposiciones . Ley 1564 Por medio de la cua se expide el Cód go General del Proceso y se
dictan otras disposiciones . Ley 1437 Por a cual se expide el Códlgo de Procedir¡iento Administrativo y de lo Contencioso
Adminisfativo ' Ley 1952 Por medio de la cual se exp de el Código General Disc p inario, se derogan la Ley 734 de 2002 y
algunas disposicio¡es de la Ley 1474 de 2011, relac oñadas con el derecho disciplinario . Ley 816 Por medio de la cual se
apoya a a indusiria nacional a través de ia contratación pública. Ley 190 Por la cualse dicia¡ normas tendientes a preservar
la moralidad en la Adr¡iñ stración Púb ca y se fijan disposic ones con el fin de eradicar la corrlrpción administrativa ' Ley 594
Porrnediode a ciral.se dicta a Ley General de Arch vos y se dictan otras disposic ones . Ley 734 Por la cual seexpideel
Código Disc plinario Unico . Ley 1476 Por la cual se expide el régimen de responsabildad administrativa por perdlda o daño
de bienes de propiedad . Ley 1562 Por a cua se mod lca el sistema de rlesgos laborales y se d clan olras disposiciones eñ
materia de sallrd ocupacional . Ley 1778 Por acual se dctan normas sobre la responsabildad de as perso¡as juridicas por
aclos de corrupción trañsnaciona y de diclan okas dlspos ciones en matera de lucha conlra la corrupcó¡ . Ley 2085 Por
medio de la cual se adopta la fgura de la depuración normaliva, se decide a pérdida de vigencia y se derogan expresamente
normas de rango lega . Ley 2069 Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia . Ley 2022 Pot la cua
modif ca el articulo 4 de la ley 1882 de 2018 y se dictan otras disposiciones . ley 2276 Por la cual se decreta el presupuosto
de rentas y recuGos de cap¡tal y ley de aprop¡ac¡ones para la v¡gencia fiscal del '1" de enero al 3'1 de dic¡embre de
2023.Ley'PORELCUALSEEXPiDEELPLANNACIONALDEDESARROLLO2022-2026"Colombiapotenclamundialde
la vida" . Decreto Ley 19 Por el cual se dlctan normas para suprir¡ir o reformar regulaciones procedimieñtos y trámites
innecesarios existentes en la Adm ñislración Pública . Decreto 1082 Por medio de cua se expide el decreto único
reg ameñtario del sector adr¡inlstrativo de planeación naclonal . Decreto 539 Por el cualse adoptan medidas de bioseguridad
para r¡tigar evilar a propagac ón y rea izar el adecuado manejo de la pander¡ a delCoronavirlrs COVID-19, en e marcodel
Eslado de Emergencia Económica, Social y Ecológca . Decreto 2590 el 23 de dlcembre 2022 se liquida el presupuesto
general de la nación v genc a fscal 2023 . Decreto 440 Por eL cual se adoptan med das de urgenc a en materia de contralación
estaia , con ocas ón del Estadode Emergencia Económica SocialyEcoógicaderivadadelaPandemiaCOV/D-19.Decreto
4lTPo.elcualsedeclaraLrnEstadodeErnergenciaEconómca Socialy Ecológica en todo el lerritorio Nacio¡al . D IRECTIVA
0B DE 2022 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA AUSTER DAD DE GASTO . Decreto 92 Por e cual se reglamenta la

contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la qire hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la

Constitución Po itica . Decreto 2680 Por el cua se definen los criterios para el Registro de Productores de Brenes Nacionales
. Decreto 392 Por el cual se reg amentan los nLrmerales 1, y B del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobte incenlivos en
ProcesosdeConlratacónenfavordepersonascondiscapacidad.DecretolllPorelcualsecomplanlaLey38del9B9, la

Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 qLre conforrnan el Eslatuto Orgánico del Presupuesto . Decreto 1957 Por la clral se
reglamentan normas orgán cas del presupuesto y se diclan otras dispos ciones e¡ la mater a . Decreto 4836 Por el cual se
reglamentannormasorgánicasdelpresupuestoysemodificanlosdecretosll5del996 4730de2005, 1957 de2AA7 y2844
de 2010 y se dictan otras drsposicones en la materia 'Decreto 1068 Por medo del cual se explde el Decreto Unico
Reg ar¡entario del Sector Hacieñda y Crédilo Público . Deúelo 1247 DECRETO POR EL CUAL SE D CTAN NORN4AS EN

IVATER A DE EXENCIONES DE DERECHOS DE IÑ1PORTACIÓN . DecTeto 695 DECRETO POR EL CUAL SE DETERI\¡ NA
EL I\,IATERIAL DE GUERRA O RESERVADO DE LAS FUERZAS MILITARES Y LA POLICÍA NACIONAL . DCCTETO 624 POR
EL CUAL SE EXP DE EL ESTATUTO TRIBUTARIO DE LOS II\¡PUESTOS AD¡,¡INISÍRADOS POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE IIVIPUESTO NACIONALES ' Decreto 2148 DECRETO POR EL CUAL SE ESÍABLECEN tAS NORN4AS

APL CABLES A LA II\'PORTAC]ÓN DE VEHÍCULOS AUTOIIIOVILES EQUIPAJES Y I',4ENAJES QUE REALICEN LAS
EI\¡BAJADAS O SEDES OFICIALES, LOS AGENTES DIPLON,4ATICOS, CONSULARES Y DE ORGANISIVIOS
INTERNACIONALES ACREDITADOS EN EL PAiS Y LOS FUNCIONARIOS COLOÑlBIANOS QUE REGRESAN AL TÉRI\¡ NO
DE SU [,4lSlÓN . Decreto 255 Por el cual se iñtroduceñ algunas modificaciones en el arancel deaduanas. Decreto 1573
DECRETO POR EL CUAL SE AUTOR ZAN IVIPORTACIONES BA.IO EI,SISTEN¡ADE LICENCIAANUAL .Decreto

3000 DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA Y tulODlFlCA EL DECRETO 695 DE 1983. Decreto 2153 DECRETO POR
EL CUAL SE ADOPTA EL ARANCEL DE ADUANAS Y OTRAS DISPOSICIONES . Decreto 1165 DECRETO POR EL CUAL
SE D]CTAN D]SPOSICIONES RELAT VAS AL REG N/EN DE ADUANAS EN DESARROLLO DELA LEY 1609 DE 2013.
Decreto 660 'POR EL CUAL SE REGLAI\4ENIA PARCIALI¡ENTE t.A LEYl0Bg DE 2006 TRAN¡ITE CERTIFICACION
PRODUCTOR NACIONALANTE EL MINISTERIO DE GOBIERNO, INDUSTRIAY TUR S¡lO. Decreto 4170 Por el cual se
crea la Agenc a Naciona de Conlrataclón Púb ca -Colomb a Compra Efcieñte-, se determ nan sus objetivos y eslruclura .

Decreto 4632 Que la Ley 1474 de 2011 creó, la Comis ón Nacional para la l\,4oralización y la Comisión Nacional Ciudadana
para ia Lucha conlra la Corrupc ón ndica¡do su conformación y_funciones . Decreto 438 "Por el cual se modifica el Capítulo
1 de Titulo 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Un co Reglamentario del Sector Administralivo de P a.eación
Nacona" .Decrelo 1450 POR EL CUAL SE REGLAIVIENTA ELDECRET LEY019DEL2012'Decretol860pore cua se
¡egamenta parcialr¡ente la Ley 115 de 1994 en los aspeclos pedagógicos y organizalivos generales. Decreto 310 Por el

c!alse reglame¡la ela.lículo 41 delaLeyl955de20l9,sobrelascondicionesparairnplementarlaobligalo¡iedadyaplicaciórl
de los Acuerdos N¡arco de Precios y se r¡odifcan os artículos 2.2.1 .2 .1 .2.7 . Y 2.2.1 .2.1 .2.12. del Decrelo 1082 de 2015, Unico
Reglamentario del Seclor Adrn nistrativo de Planeación Naconal" ' Decreto 399 'Por el cual se r¡od fican los articulos
2.2.1.1.2.1.1.,2.21.2.13.2. y 22.12.3.1.14., y se ad cionan unos parágralos transitoros a los arlículos 22.1.1.1.5.2.,
2.2.1 .1 .1 .5.6. y 2.2.1 1 1 .6.2. de Decreto I 082 de 20 I 5. Único Reglamentario del Seclor Admiñistrativo de PLaneación
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Nacional ' . Decreto 371 Por eL cual se establece el Plan de Austeridad del Gasio 2021 para los órganos que hacen parle del
Presupueslo Generalde la Naclón ' Decrelo 579 "Por elcualse sustituyen osparágrafoslransitoriosdelarticulo2.2.1.1.1.5.2.,
el parágrafo transitorio '1 del artícu o 22.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 221.1.1.6.2. del Decrelo
1082 de 2015, Unico Reglameñtario del Sector Adminislrativo de Planeación Naciona , para que los proponenles acred ten e
mejor indicador financlero y organlzacional de los últimos 3 años, con el fn de coolribuir a la reactivación eco¡ómtca ' . Decreto
1279 Por el cual se reglamenta el artlculo 6 de la Ley 1920 de 2018 y se adicionan Lrnos arlículos a la subsección 2 de la
sección 4 del capítulo 2 del Tílu o 1 de la parle de 2 del llbro 2 del Decrelo 1OA2 de 2015 Único Reglamentario de Secio'
administrativo de Plañeación Nacional . Decreto 680 Por el cual se modifca parcia menle el adlculo 2.2.1.1.1.3.1. y se
¿ociona el drlrculo 221-24-2-g- a, Decreto'082 de 20'5 jnico Reglanerraiio del Secto. AdTirist.alivo oe Pareac,on
Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el S stema de Compra Pública . Resolución 4130 del 16 de junio
del 2022porlacual se exp de el manual de contratación y convenios del mln sterio de defensa nacional .Resolución6346
l\¡anual de buenas prácticas de la contratacióñ públca . Resolución 666 Por medio de la cual se adopla el protocolo general
de bio§eguridad para mitigar, conlrola. y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus Covld-19 . Resoluc ón
Por la cual se declara Ia urgenc a manifiesta en el N,4inisterio de Delensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras y se dictan otras
di§posiclones . Resolución 1271 Por medio de la cual se modifca la Resolución 944 del 25 de marzo de 2020 por medio de
la cual se declaró la urgencia manifiesta eñ el l\y'inisterio de Delensa Nacronal y sus Unidades Eieculoras y se dician otras
disposiciones . Resolución 385 Por la cual se decara la emergencia sanilaria por causa del coronavkus COVID-19 y se
adoptanmedidasparahacerfrentealvrus.Resolución1471 Por la cual se mod flca parc almente la Reso ución 4519 de 27
de mayo de 2016 . Resoluclón 1897 Por la cual se delegan unas func ones y compeienclas relacionadas con la co¡lralac ón
de bienes y serv cios con destno a l\y'inisterio de Defensa Naconal, unas funciones de carácter admnist¡atvo y se dlctan
otras disposlciones. Resoluc¡ón4223 de 2022 del23 de junío 2022 por la cual se dolegan fuñcionos y competonc¡as
rolac¡onadas co¡t la contratac¡ón do bienos y servic¡os con dest¡no al ministor¡o de dofeñsa. Resolución 8
RESOLUCION POR LA CUAL SE CO[,4PEND]A EL REGIN¡EN DE CA¡IBOS INTERNACIONALES . Reso ución 329
RESOLUC]ON POR LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA DETERIIIINACION DE
ORIGEN DE LOS PRODUCfOS CON DESTINO A LA EXPORTACION . Reso|Ución 1 RESOLUC ÓN EXTERNA POR LA
CUAL SE COI!,4PENDIAY I\,4OD]FICA EL REGIN,IEN DE CAN¡BIOS NTERNACIONALES . Resolución 46 RESOLUCIoN PoR
LACUALSEREGLAN¡ENÍAELDECRETOll65DEL2DEJULlODE20l9.Resoución304'Porlacual se modifican los
Documentos T po adoptados por la Agencia Nac onal de Contratación Pública - Co ombia Compra Eflciente" . Man!al 95.'1
PF-l\,lDSG DF-[,4001-02 N¡anual de procedimientos adrnin slralivos y fnancieros para el manejo de bienes en el N¡DN 'l\¡anual
de contralación y convenios del 16dejunio2022.N4anual [,4-lCR-01 ]Vlanual para la ldentifcación y Cobertura del Riesgo
en los Procesos de Contratación . ¡/anual lll-N,4SN4C-02 N4anual de la modalidad de se ección de l\,4lnlma Cuanlla . Nilanual M-
DVRHPC-04 N,4anua para determinar y verificar los requlstos habiltantes en los Procesos de Contratacón . I\,4anual
N¡ILITARY STANDARD REQUISIT ON AND ISSUE PROCEDURES FOR FOREIGN |t/ LITARY SALES . [¡anual 34 2 THE
|\,4ANAGE[,4ENT OF SECUR]TY COOPERATION .lvanual N,4001-01 [,4ANUAL DE INGRESO DE B ENES Y SERV|CtOS
ADQUIR DOS BAJO EL PROGRAI\¡A DE ASISTENCIA Y SEGUR]DAD F]NANCIADOS CON RECURSOS DE
PRESUPUESTO NACIONAL Y DE COOPERACIÓN F¡IF ' D ectiva 2DISPOSCONES ADN,IIN STRATIVAS Y
PROCEDII\TIIIENTOS PARA LA ADQU ISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A f RAVES DEL PROGRAI¡A DE ASISTENC A Y
SEGURIDAD DEL GOBIERNO DE EE,UU. CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL Y RECURSOS DF
COOPERACIÓN DEL GOBIERNO DE LOS ESTADO UNIDOS DE AI\¡ER|CA . Directiva 12 Lineam entos eñ Co¡katac ón
para Sector Delensa ' Directiva 122 Lineamientos para la planeación eslructuraclón, aprobación, suscripción, elecución
seguimiento y liquidac óñ de convenios ' Directiva 1 Po ílicas y lineamientos para la contratación de bienes y/o setuicios en el
exterior que requieran las unidades ejeculoras del l\y'inisterio de Defensa Nacional a través de ACOFA' Direcliva 50 Directiva
Permanente Planeamiento Logíslico . Directiva 166 Direcl va Permanente de proceso de adquis ción de bienes y señ cios .
Dlrectiva DR2016-036 Polílicas y dsposciones de orden financiero para el pago de oblgaciones contractuales y
reglamentaria ' Directiva 38 Politicas para a ejecuc ón de las apropiaciones asignadas a la Unidades Ejecutoras de la Secc ón
Presuplestal 1501-1601 vigencias 201A-2022. D rectiva 209 DIRECTVA CONTROL Y EJECUCTON DE BTENES
ADQUIRIDOS A TRAVES DEL PROGRA]\,4A DE COOPERACION ]NTERNACIONAL DEL GOBIERNO DE LOS EEUU DE
AN¡ERICA . Directiva 1180000011 005 SEGU lrl IENTO A LA GEST ION LOG STICA .Dlrectiva 037 PROCEDINTIlENTO PARA
SOLICITAR, REC BIR DISTRIBUIR Y ADN,4INISTRAR I\¡ERCANCIAS DONADAS POR tA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES - DIAN A LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL l\4lN STERIO DE DEFENSA NAC ONAL . D rectiva
OO4 RENDIC ÓN NFOR¡IES FINANCIEROS Y ANEXOS A LA CUENTA FISCAL UNIDADES EJECUTORAS DE
PRESUPUESTO. Directiva 34 Lineamienlos y directrices para los escalones de catalogación y la utillzación del sister¡a
OTAN de catalogación de las unidades ejeculoras de l\,4in sterio de Defensa Nacional y a Policia Nacona . Direclva 166
Directiva Permanenle del proceso de adqulsición de benes y setuicios . Guia G-PPEPC-o1 GuÍa para a participación de
proveedoaes exhanjeros en Procesos de Contratación . Guía G-¡,4OAB-01 Guía para el manejo de ofertas artifcialmente bajas
en Procesos de Conkatac ón . Guia G'LPC-o1 Guia para a liquldac ón de los Procesos de Contratación ' Guia 12 Ejecución
Presupuestal del Gaslos . Guia Des gnación de Gerentes, Supervisores y Com tés Técn cos- Evaluadores en Las Unidades
Ejecutoras y el rol que desempeñan los Ordenadores del Gasto. Normas ISO 9001:2015 Norma técnica Colombiana
S stemas de Gestión de Calidad ' Circu ar Externa Ünica de Colombta Compra Eficiente . 2 C rcu ar CCE. Elaboración y
publicaclón de Plan Anua de Adquis ciones -Clasificador de B enes y Serv c os . 6 C rcular CCE. Conlrataclón de actividades
de ciencia tecnologia e in¡ovación. Circular No.2021495010394963 Circular Elaboración del Plan de Necesdades. 12
C rcular CCE. C as ficador de Bienes y Servicios . C rcular No ClR2016 621 Linear¡ entos para unifcar criterios eñ maleria
presupuestal, aduanera, krbLriaria y de comercio rnternaconal para la co¡tralación e¡ el [,4inistero de Defensa Nacional .
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PIAN DE NECESIDADES NO. 2023'17600007 5497 / QUE ENIITE LA CENTRAL ADIIINISÍRATIVA Y CONTABLE
RFG|ONAL CÚCUTA PARA LA CONTRATACION DE UN PERSONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON¡O
ABOGADO ESPECIALIZAC]ÓN PARA EL COMANDO DE LA FUVUL. A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2023

Circular No ClR2018-375 Procedimiento pago Vigencas Expiradas .Circular No CR2020-299 Respado presupuestal

desfinanciamiento de compromisos en otras monedas 'Clrcu ar No ClR2020-373 L neamientos para la emisión de conceptos
fñancieros en los procesos de contratac ón centralizada del lMinsleriodeDefensaNaciona'2020129005031970Nuevos
formatos re¡dición me¡sua cueñta fscal . CIR-083 DE 2003 Proced mientos aplicabes a las operaciones de cambio '
2A21496008341443 Directrces en materia conlractual- obligalorledad public dad documental plalaforma SECOP

5. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN

A. El plazo de ejecución del futuro contrato será de (04) cuako meses desde el cumplimiento
de los requisitos de ejecución (aprobación de la garantía Unica de Cumplimiento, expedición
del CRP).

B. El presente plan se enviará a la unidad centralizadora de acuerdo a los plazos establecidos
por la Dirección del CENAC.

C. Los supervisores de los contratos deberán entregar los informes y actas de recibo a

satisfacción y demás documentos requeridos parc rcalizar los respectivos pagos de los

diferentes rubros presupuestales en los plazos estipulados por la DirecciÓn del CENAC.

D. El supervisor del contrato es la señora l\4ayor DIANA I\4ARCELA SIERRA ZABALA

identificada con cedula de ciudadanía N'32.240.939 Oficial Jurídica lntegral del Comando

de la Fuerza de Tarea Vulcano y/o quien haga sus veces.

6. ANTECEDENTESDOCUMENTALES

Autorización suscripción contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión con radicado N" 20233180002278243 emitido por el señor Brigadier General
OSCAR ALEXANDER TOBAR SOLER Jefe de Estado Mayor Generador de Fuerza.

7. FIRMA

Teniente Coronel. JOHN ERIHK BARRERA LAITON
Director Central Administrativa Y contable reg¡onal Cúcuta

Autentica,

.\
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y Contable Regional Cúcuta
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